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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 16 

era 
¿a 

SC -DA -SG- 82 00 

Guayaquil, Enero 8 de 1982 

Señor 

GRENTE DEL BANCO DEL PICHINCHA 
Ciudad 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el' Art lo. de 

la Resolución No 3267, expedida por el señor Superintendente de 

Compañías el 23 de Enero de 1973, comunico a usted que se 

encuentra concluido el trámite legal de la Constitución de la 

SOUCIEDAD INMHOBILIARIA BETTY COMPAÑIA LI 
MITADA 

Compañía. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

  

Ab. Alexandra Iza de Díaz, 
SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 

LDC


